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PARTE OFICIAL.

S. M. la R eina  y su augusta Hermana la Serení
sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad en  su im p o r 
taran salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

Negociado núm. 8.—Circuiar,

Por el manifiesto del Gobierno provisional dirigi
do á los españoles é inserto en Ja Gaeetsi de 14 del 
corriente, habrá V. S. visto trazada la línea de con
ducta que debe seguir en las graves circunstancias 
del dia. Ciegos de despecho los enemigos del orden 
de cosas establecido no perdonan medio, por repro
bado que sea, para encender una nueva guerra civil, 
y anegar en raudales de sangre la bandera de unión 
v concordia levantada con general aplauso por el 
Gobierno que hoy dirige los negocios del Estado. 
Empero por mucho que trabajen y maquinen, sus 
temerarios esfuerzos se estrellarán en el baluarte 
inexpugnable que forman al rededor del Trono cons
titucional todos los españoles leales, que haciéndose 
un deber de olvidar antiguos resentimientos, han 
tendido de buena fe una mano generosa á los que en 
otro tiempo miraron como adversarios, para co n cu r 
rir de común acuerdo á consolidar la obra de nues
tra regeneración.

Por  este motivo los sucesos de Barcelona no han 
encontrado simpatías ni en la fuerza ciudadana ni 
en ía mayoría de los habitantes de aquella desgracia
da población. La Milicia nacional de los partidos 
judiciales ha acudido á ponerse á las órdenes de las 
autoridades, resuelta á sotener á todo trance el orden 
público y la situación creada. Aislados por consi
guiente los reboltosos y reducido su número á solo 
una parte de la patulea y varios cuerpos francos, muy 
pronto verán su desengaño y escarmiento. El pueblo 
español todo está interesado en reprimir e¿>ta nueva 
sedición, pues sabe que si llegara á propagarse inau
guraría en nuestro suelo un caos espantoso de c o n 
tusión v horrores qne acabaría por entronizar el des
potismo, haciéndonos retroceder muchos siglos en la 
carrera de la civilización.

A  este fin se dirigen sin duda los desesperados 
esfuerzos que hacen nuestros enemigos interiores y 
exteriores para torcer y despeñar el carro de los su
cesos, é impedir la reunión de las próximas Cortes, 
llamadas á resolver importantísimas cuestiones que 
tienen en expectación á la Europa entera. Fácil es 
conocer que el pedir la instalación de la junta cen 
tra! en estos momentos ,  cuando las cosas liar) en
trado ya en el orden regular , cuando se están ha
ciendo las elecciones, cuando dentfo de poco ha de 
constituirse una representación nacional runcho mas 
amplia , completa y autorizada que pudiera serlo la 
junta central , es solo un ‘pretexto de que se valen 
la ambición , la sed de mando y el ciego espíritu de 
partido para abrir per este medio un camino á sus 
culpables esperanzas. Penetrado de esta verdad el 
Gobierno quiere que Y . S., elevándose á la altura de 
los sucesos, redoble su vigilancia y adopte de acuer
do con l as  demas autoridades cuantas medidas le su
giera su celo para reprimir con .inflexible severidad 
la menor tentativa que advierta contra el orden de 
cesas establecido, ya provenga de parte de los que 
todavía aspiran á restablecer un poder que espiró á 
consecuencia de los últimos sucesos , ya de ios que 
sueñan en planes de reacción en sentido absolutista, 
va en fin de los que trabajan para introducir nove
dades incompatibles con la Constitución del Estado.

Si por efecto de alguna ocurrencia imprevista 
llegara á acontecer que no pudiera verificarse la elec
ción para Diputados á Cortes y propuesta de Sena
dores en alguno de esos distritos, es la voluntad del 
Gobierno que V.  S. cuide muy particularmente de 
que no sufra por eso interrupción en ios demas de 
G pjovineia, pues no es justo que queden perjudi

cados los electores que quieran emitir sus sufrgios.
De orden del Gobierno lo digo á V. S. para su 

inteligencia y cumplimiento. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 15 de Setiembre de l843.=Ca- 
ballero.=Sr. gefe político de....

Negociado núm. 16.— Circular.

Los acontecimientos políticos que han agitado la 
nación durante los meses anteriores no hubieran 
permitido que las universidades del reino sacasen 
á concurso las cátedras que en ellas hay vacantes 
en los términos establecidos en la Real orden de 31 
de Agosto  de 1841. I l ó y ,  calmadas las pasiones , y 
vuelto el pais á su estado n o rm a l , el Gobierno pu
diera pensar en adoptar las resoluciones convenien
tes sobre este punto si lo avanzado de la estación 
no le hiciera conocer que no seria posible que las 
cátedras se hallasen provistas al empezar el curso 
inmediato. En tai estado, y reconociendo como reco
noce el Gobierno la urgente necesidad que existe de 
sacar á los profesores públicos del estado precario 
en que. se encuentran . sobre cuyo punto se prome
te adoptar las disposiciones oportunas,  ha venido 
en resolver que en el curso próximo de 1845 ai 44 
desempeñen la sustitución de las cátedras vacantes 
los que en el académico anterior las tuvieron á su 
cargo ,  y que publique V .  S. las que por falleci
miento del sustituto ú otras causas carezcan en la 
actualidad de maestros.

Lo  digo á V.  S. de orden del Gobierno para su 
inteligencia y cumplimiento. Dios guarde á V.  S. 
muchos años. Madrid 2 de Setiembre de 1843,~Ca- 
ballero.=:Sr. rector de la universidad de..,.

Teniendo en consideración el Gobierno provisio
nal de la nación que por las Reales órdenes de 26 de 
Noviembre de 1842 y de ó de Mayo  último se ha 
dispensado el estudio del sexto año de jurispruden
cia á los cursantes del segundo, tercero, cuarto v 
quinto de la carrera , con cu y a resolución viene á re
sultar que los catedráticos de sexto año quedan sin 
ocupación y sin prestar servicio alguno á la enseñan
za durante este t iempo,  y queriendo también que las 
luces y disposiciones de los que las obtienen en pro
piedad no sean perdidas durante tan largo periodo, 
asi como tampoco es justo que disfruten del sueldo 
asignado á ellas sin trabajo de ningún género,  ha ve
nido en resolver que los catedráticos propietarios, 
interinos ó encargados que tengan á sii cargo la en 
señanza del sexto año de jurisprudencia en virtud dtí 
la distribución de los profesores hecha en la Real 
orden de 17 de Octubre de 1842, se encarguen para 
el curso próximo y siguientes de la enseñanza de la 
cátedra vacante que á juicio de V. S. tenga mayor 
analogía con su carrera literaria y con los ejercicios 
de cposic ion que tengan aprobados, y que los que las 
desempeñen en sustitución cesen en el cargo como 
innecesarios; dando Y.  S. c u e n t a  á este ministerio de 
la resolución que adopte para los fines oportunos.

Lo  digo á V. S. de orden del Gobierno para su 
inteligencia y cumplimiento. Dios guarde á V.  S* 
muchos años. Madrid 2 de Setiembre de l843.~Ga-  
balíero.rzbr. rector de la universidad de.,...*

MINISTERIO DE HACIENDA.

El Gobierno provisional déla nación se ha servi
do nombrar para ías administraciones de Rentas uni
das délas provincias que se expresan, á los gefes d( 
administración siguientes:

Para la de Sevilla á D. Ramoii  Galarza, cesante. 
Para la de Oviedo á D. Ramón Larco* cesante* 
Para la de Murcia á D. José Domínguez* actúa 

administrador de la provincia de Logroño*
Para la de Logroño á D. José Á breu ,  qué lo e; 

de la de Alava.
Para la de Guadalajara á Ü* Juan Beriiarditit 

Leira,  cesante*

Parala  de Orense á D* Alejandro  Revenga,  c e 
sante.

Para la Je Huelva á D. Ignacio Bustamaiite, ce
sante.

Para la de Badajoz á D. Anto n io  Saitiz; M ie ra , ce
sante.

Para Ja de Alava á D* Manuel María Monsegur, 
actual administrador de la de Cuenca.

Y  Para la de Cuenca á D. Miguel del Castillo y 
Áyala que la sirvió anteriormente*

El Gobierno provisional de la nación ha nom
brado administrador de Rentas del partido de Ugijar, 
en la provincia de Granada , á D. José Santos, ofi
cial primero de la administración de Rentas de San
tander;  y para esta vacante de oficial primero á Don  
Francisco Gutiérrez y Gutiérrez,  contador diocesa
no cesante de la misma provincia,  y oficial de la c o 
misión de hacienda de aquella junta.

Mi n i s t e r i o  d e  Gr a c i a  y  J u s t i c i a .

El Gobierno provis ional  en nombré de S. M. la 
Reina Doña Isabel II* ha tenido á bien admitir la 
renuncia que D. Francisco Ruiz  del Arhol  ha hecho 
de ía plaza de magistrado de la audiencia de U C o -  
ruña*

Igualmente por resoluciones dé ió  del actual se 
liá servido nombrar para el juzgado de primera ins
tancia de Berja á D. Manüél Olmo y A y a U ,  pro 
motor fiscal del segundo de Málaga * y acceder á la 
permuta que de los suyos respectivos han solicitado 
D» Francisco de Paula San Martin y D k Gaspar M o
reno R u iz ,  disponiendo que el primero pase cá ser
vir el juzgado de Mancha Real ,  y el segundo el de 
Rute,

Mi n i s t e r i o  d e  l a  g u e r r a .

Exorno. S r . : El Gobierno provisional que está 
dispuesto á recompensar la lealtad de los buenos ser
vidores de la causa de la nación y de la Re ina ,  tie
ne ademas la obligación de castigar ejemplarmente a 
ios que faltan á tan sagrados deberes. Y habiendo 
visto que el brigadier Ámetller , que con el carácter 
dé tal iba al frente de las tropas que le Confiara el 
Gobierno se ha pasado á los sediciosos de Baréelo-  
na , se ha servido resolver que V.  E. proceda con-* 
tra el referido Ametller en el instante de ser apre
hendido con la severidad que redaman las leyes mi
litares para los que hacen traición al Gobierno dé 
S. M* y á la bandera de la patria* asi como contra 
cualquiera otro que pueda encontrarse en su caso.

De orden del Gob ie fno  lo digo á V. E. para su 
inteligencia y cumplimiento. Dios guarde á V. E* 
muchos años. Madrid 15 de Setiembre dé l843.=Ser- 
rarto,~Sr* capitán general de Cataluña.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

SUIZA.

Tratáis 4  dé Setiembre.

Los acontecimientos de nuestro Cantón tío soit Un graves 
domo se decía. El gran Consejo * y no el Consejo de Estado es 
el que se ha disüelto * pues este tiltimo cuerpo solo ha sido 
modificado en su composición poi; electo de U dimisión de Mr* 
Gocatrix que ha sido reemplazado por el abogado Torrent, 
miembro liberal* y cuya intluencia pudra cambiar la mayoría# 

Las tropas que marchaban hacia Sioil se batí detenido 4 
alguna distancia de esta ciudad * á so licitud de MJVtr* Mauricio 
Barman y Torrent que le han hecho presente qpe su m4rch4 
hacia el distrito era inútil, inoportuna y auú perjudicial á la 
causa liberal* Las tropas se decidieron po hp trabajo á retro* 
ceder. {Comni.)



G R A N  B R E T A Ñ A .

Lóndres  6 de  Setiembre.
Hemos recibido noticias del Cabo de BttcTia-Espenmsa 

hasta el 26 de Junio, En aquella fecha remaba el órdery mas 
completo en Port-N atal  , y  solo se trataba de ai reglar ciertos 
puntos para establecer bajo bases sólidas la supremacía de la 
Inglaterra. E l  capitán Smitli se hallaba todavía en Pieterman- 
ritzbourg ejerciendo la mas escrupulosa vigilancia sobre los 
habitantes que se habían dejado seducir por las opiniones pro
pagadas por ei Volksraad. ('Times .)

F R A N C I A .

P a r ís  8 de Setiembre .

Escriben de E u  con fecha del 7 :
E sta  maüana ha salido de Francia la Reina de Inglaterra.
A  las seis y  media > hora de la alta marea , el R e y  y  la 

R e in a ,  S. M . B. y  el Príncipe Alberto , S. M. la Reina do 
los belgas y  las Princesas subieron en el coche.

L es  Príncipes de la Real Familia acompañaban á caballo.
Los elevados personages que lian venido de Inglaterra con 

sil augusta Soberana , los Ministros , los embajadores , los em
pleados en la servidumbre del R e y  * con las damas de la R e i 
na y  de las Princesas seguían en otros coches.

Habiendo llegado SS. M M . y  el R eal acompañamiento á 
T r e p o r t ,  el R e y  y  la Reina quisieron acompañar á sus ilus
tres huéspedes hasta el yacht V ic to r ia - a n d * A lb e r t , á cuyo 
bordo habían venido eme les esperaba en la rada.

El R e y ,  las tres R ein a s , lord A beerdeen, los Ministros, 
lord C o w le y  , embajador de S. M. B. en P a r is , el conde de 
Sa in te-A u laire ,  embajador del R e y  en Lóndres , se embarca
ron en la lancha del bergantín la R eina A m e l i a , que no tardó 
en llegar al buque ingles.

S. M. la Reina de Inglaterra y  el Príncipe A lberto  alaba
ron los ricos adornos é ingeniosa distribución de tan hermoso 
b u q u e ,  que examinaron con la mas escrupulosa atención.

En el momento de separarse y  estando sobre la cubierta el 
R e y  , la Reina y  S. M . la Reina de Inglaterra se abrazaron 
con emoción.

Una inmensa concurrencia situada en las cercanías y  el 
muelle de Treport , las tropas formadas en batalla , los mari
neros en las vergas con el sombrero en la mano , saludaban con 
estrepitosas y  continuas aclamaciones.

Como para regresar al puerto era preciso navegar contra la 
marea, el R e y  y  la familia R eal se trasladaron al barco de va
por francés el Courrier.

E l  y acht  de la Reina se alejó rápidamente seguido del A r - 
chimede  y  el Platón  , al mando del Príncipe de Joiuville.

A  las nueve y  media el R e y  y  la Real familia estaban de 
■regreso en su palacio.

U n  tiempo hermoso ha contribuido á que las fiestas hayan 
sido mas brillantes. Las dos grandes mouarquías constituciona
les de Europa conservarán en su memoria un acontecimiento  

en el que tanto ínteres han tomado ambos países. L a  pariida 
lia sido hoy tan solemne y  ha causado las mismas emociones 
que la llegada de los ilustres huéspedes. S. M. la Reina de I n 
glaterra se ha mostrado vivamente conmovida de los obsequios 
que tanto por el R e y  Como por el pueblo se la han tributado.

fConsU)

L a  Reina de Inglaterra ha dejado al partir 2Ó0 fraoCos 
para que se distribuyan á los criados de la casa R e a l ,  y  
para los que han estado dedicados exclusivamente al servicio 
de su persona. (Debuts .)

E l  Príncipe Alberto ha dejado 100 libras esterlinas para 
que se distribuyan á los pobres de la ciudad de Eu. (Id.)

Uespues de la salida de la Reina de Inglaterra de E u  han 
marchado en el mismo día :

A  las diez el mariscal conde Sebastiani, lord y  lady C o w 
ley  con su h ija ;  el c o i i e  y  la condesa de Sainte-Aulaire.

A  las doce S. A .  R . el duque de Montpensier.
A  las cuatro S. M . la Reina de los belgas con dirección á 

Bruselas.
A  las ocho de la noche el Ministro de Negocios extra'n- 

geros.
A  las diez el conde de Ghabot, encargado de Negocios de 

Francia en Lóndres.
L a  duquesa Augusta de Sajonia-Coburgo-Gotha saldré 

mañana á las cinco.
E l  Príncipe de Joinville  debe llegar el domingo á Eu.

(Idem*')

Se espera en breve  la llegada del Emperador de E.usia ei 
B e r l ín ,  asi como al gran duque M iguel que salió de Bader 
el 1? de Setiembre , y  también la gran duquesa Elena de R u 
sia. (Id.)

Escriben de Aquisgran el 4  de Setiem bre:
E l  R e y  de Hannover y  Mr. Thiers han llegado á esta. (Id.

Se lee en el Courrier du B a s -R h in :
Mr. Mauricio  Hecht , cónsul de Holanda en Strasburgo 

ha sido nombrado caballero de la orden del León por el Pvej 
de Holanda eu recompensa de sus constantes esfuerzos par 
facilitar las relaciones mercantiles entre la Holanda y  la Fran 
cia. Mr. Hecht ha establecido últimamente un servicio de bar 
©os de vapor remolcadores en el R h i n , entre Strasburgo ' 
L a n íe r b u rg o , donde la navegación está interceptada por fált
ele barcos de remolque. ( I d )

j.ií »v.> o.
É n  la correspondencia de un periódico de la mañana leemos 

los siguientes pormenores acerca de las c ircunstancias de la 
p a r t i d a ,  y ei úl t imo adiós del R e y  de los iraneeses y  de la 
R e m a  de Ing l at erra  á bordo del > ¿i t:n'ia~ a n d  - A i'oerl.

E r a  preciso qim la Rei na partiese cuanto antes de la rada 
de  T r e por t  para que pudiese l legar  á Brightc-.n antes de la u o -  

.cli a E l  R e y  , viendo ia necesidad de acortar  tos sentimientos 
afectuosos que  por una y  otra parte se inandesluban , y  coh 
qu e  tan sin sentir se prolongaba la hora de la partida de 
S. IVL R. , di6 la señal de la vuel ta d i n g i e n  .lo su despedida á 
]u Reina.  E l  Il<>y la abrazó cordialraenle , y  estrechó la mano 
del Pr í nc i pe  A l b e r t o ;  después la R e m a  M i r í a  A m e l i a ,  la 
Reina Lui s a  de B é l g i c a ,  la duquesa  de Orleans y  las P r i n c e 
sas , han abrazado á su vez á la Reina.  L o s  Pr i nci pes  la s a l u 
da r o n,  y  la familia R e a l  se retiró acompañada  hasta la esca
lera de bordo,  por S. M.  B.  y  el Pr í nc i pe  A l b e r t o  , c u y a  emo
ción era demasiado visible.

E n  este instante , un barco de v a p or  de la escuadra , el 
C ou rrier de D ic p v c , l legó á reunirse con el y ac h t  de ia Reina:  
él R e y  y  la R e a l  familia se trasladaron ú él i .mediatamente,  en 
tanto que el f lc t o r ia - a n d - A ib e r t  empezaba  su movimiento.

A  pocos minutos el y a c h t  Re al  n i í r e l n b a  con la ma y or  
v e l o c i d a d ,  lanzando á larga distancia la espuma del  mar d e s 
pedida por la rapidez de sus r u e da s ,  l l evando izado el R e a l  
estandarte en su palo m a y o r ,  y  con el timón dir i gi do lid cia 
la Ingl at erra .

E l  R e y  intentó seguirle por  unos momentos en el surco 
proí undo que trazaba como para c ump l i r  con S. M.  B.  con 
el úl t imo acto de Real  cortesía , y la R e m a  con la misma i n 
tención hizo suspender la vel oci dad de su barco.  E n  seguida,  
saludando por última vez con la mano á su augusto alia io de 
F r a n c i a ,  continuó su marcha.  E l  C ou rrier  v i ró de b o rd o,  y  
á pocos instantes el buque que  conducí a  á ía R e i n a  V i c t o r i a ,  
desapareció en la bruma del  Oeste seguido de toda su escolta.

E l  Pr í nc i pe  de Joi nvi l l e  había que dad o  con la R e i n a ,  pues 
tenia el encargo de acompañarla  hasta Br i ght on.  A l  l legar á 
dar  vista al puerto la escuadra francesa saludará á S. M .  B.  
con todas sus baterías,  é irá á fondear á Po r t smo ul h á las ó r 
denes de M r .  H e r n o u x ,  ayudante  de c ampo del  P r í n c i p e ,  y  
g e f e  de estado mayor de la escuadri l l a .  (C onst.)

el mi di ó  único V  engrandecer  su fortuna , s? proponen 
el designio de coartar la l ibertad en las próxi mas elcívmn,-.^ 
é i mpedir  la reunión de las C or te s  donde debt-n terminar tu
das las éhievencías políticos*

Po r  desgracia  han seducido y a  en esta n u d a  1 á a ’ ganos 
incautos eme ea la noche del  domi ngo último profirieron v o 
ces s ubv e r s i va s ,  al lanaron y  atropellaron hi casa ele un c u i d a -  
daño beneméri to que ha pertenecido siempre á vuestras illas. 
N o  son c iertamente temibles esos i lusos;  lo son sí otras p e r 
sonas que trabajen en oculto , y  que si l legasen al logro de sus 
miras despreciarían com o  s i empre á los que ahora son sus ins
trumentos.. Pero la autoridad ios c o n oc e ,  los vigi la  de cerca y  
sabi á  frustrar sus pluies.

M  Lui rás  tanto vu e s t r o n y n 111 a m i o n f o c o n s 111 u c i o n a 1 o u m p 1 a 
su deber en avisaros el pel igro y l lamaros en su apoyo.  Ajer io 
á cuestiones de pol ít ica que  no le corresponden , su miñón 
principal  es el mantenimiento del orden dentro de esta p o b l a 

ción.  A  tan precioso objeto consagra  sm cesar sus trabajos,  y 
para conseguir lo cuenta con vosotros con tanta con fianza como 
podéis contar con que esta muni ci pal i dad sabrá hasta sacrif i
car su existencia,  si fuere necesario,  al {rente de la íuerza e m -  
dudaui  en defensa de la tranqui l idad publ i ca  , de ia Consti tu
ción de i d ó y ,  y del  trono augusto de Doña  Isabel  Tí.

Z a r a goz a  12  de Set iembre de i B g R  — J .  R d a e l  Urríes.t=* 
Franci sco  Don casi. => T e o do ro  ANíiste. M i g u  d Al e j os  B ar
rie l . =  Luciano Armi jo . z=José  M a n a  G u i l l e n M a  nano Vi !  le
gras  a —  J u a n M a ñe r a  “ Mi guel  El ias,  zz Pedro A r b ue s  Esqu i- 
rol. =  Mar i ano Lac l au-tra .  =* Manuel  F er n an do  Lozano.  «= De 
acuer do de S. E.  , G re gor i o  L i g e r o  , secretario.

No ta .  Lo s  Sres. regidores que  110 firman se hallan ausentes.

N O T I C I A S  N A C I O N A L E S .
S e v illa  I I  de Setiem bre.

E n  el c abi l do de anoche se dio cuenta al E x c m o .  A y u n t a 
miento del  oficio que  á continuación se expresa:

Ministerio de la G u e r r a . = E x c m o s .  Sres. =  A l  capitán g e 
neral  del  tercer distrito digo ho y  lo s i g u i e n t e . = A l  Sr.  M i n i s 
tro de la G u e r r a  digo con esta fecha io que  sigue :

Deseando el  Gobi erno provisional  de la nación á nombre  
de S. M .  la Re in a  Don a  Isabel  I [  dar  una prueba  del  a p r e 
cio que  le merecen el v a l o r ,  decisión , constancia y  su l rm n e n-  
to que desplegó la heroica M i l i c i a  nacional  de Sevi l la  dura n
te el  sitio en q u e  sin elementos de defensa lia sabido combat i r  
y  rechazar  á enirnigos numerosos y  decididos,  contando solo con 
su noble entusiasmo y  acendrado amor á la Const i tución de 
1 8 3 7  Y   ̂ su R e m a  consti tucional  , se ha dignado si gni f icarme 
su vol untad de que por ese ministerio se conceda á los gefes de 
la expresada Mi l i c i a  nacional  la /cruz  de comendador  de la 
R - a l  orden americana de R a b e l  la C a t ó l i c a ,  y  la de cabal l ero  
de la misma orden á los oficiales de dicha Mi l ic i a  ; á c u y o  e f e c 
to con esta lecha se piden las relaciones nominales de los a g r a 
ciados al capitán general  de A n d a l u c í a ,  quedando este mini*-  
teño eu pasarlas al de V .  E .  tan luego como las reciba para la 
expedi c i ón de los títulos correspondientes.

L o  que de orden del Gobi e rno  traslado á V .  E .  para su c o 
n oci mi ento,  satisfacción de los a g r a d a d o s ,  y  á fin de que  con 
toda br ev e da d  recl ame y  remita á  este ministerio las indica
das relaciones,  i nc l u y en d o al propio t iempo otra de los M i l i c i a 
nos , sargentos y  cabos á  quienes el G obi er n o  se ha dignado 
conceder i gualmente la cruz de oro de M a r í a  Isabel  Luisa.

L o  que de orden del Gobierno lo traslado á W .  E E .  para 
su sati .daccion y  la de la dignísima corporación que tan justa
mente lia interesado ai Gobi e rn o  en favor dei pueblo heroico 
y  val iente á quien re pre s enta , proponiéndolo para dichas 
gracias.

Dios guarde  á V Y .  E E . ,  muchos años* M a d ri d  1? de S e 
tiembre de i 8 4 0. — Serrano.— Sres.  comisionados del  a y u n t a 
miento consti tucional  de Sevi l la.

Y  el ayuntamiento no podi endo menos de hacer  justicia á 
l a  eficacia 6 ínteres con que  el E x c m o .  Sr. D .  Manuel  Cortina 
ha mirado este negocio , hace saber ó la benemérita Mi l i c i a  
nacional de esta c iudad que  dicho señor ha contribuido eu unión 
de la comisión al logro de las gracias  que el Gobi erno ha d i s 
p e ns ad o, interponiendo para ello sus grandes relaciones en ia 
corte.

Sevi l la  1 0  de Set i embre  de i 843. = T o m a s  de Ll ag u no .

M A D R I D  15  D E  S E T I E M B R E .

H e m o s  v i s to  u n a  hoja suel ta  q u e  se t itula  « M a 
nif ies to  q u e  da el G o b i e r n o  a la na c i ó n  es pañ o la  »* y 
no  p o de m o s  d i s p e n s a r  nos de l l a m a r  la a t en c i ón  del 
p u b l i c o  hacia  un  m e d i o  q u e  ju z g a m o s  indecoroso  
de d e s a c r e d i t a r  al G o b i e r n o  p ro v i s i o n a l  , a p o d e r á n 
dose de las f r a n ca s  y cor d i a le s  pa la b ra s  q u e  d ir ige  á 
Jos e s p añ o 'e s  p a r a  des f igurar la s  de tal  s u e r t e ,  q ue  en 
poco se p a r ec e n  al ma n i f i e s to  v e r d a d e r o .

S in dec i r  q u e  es un  e x t r a c t o ,  e n c a b e z á n d o l e  co
m o  si e s tu v ie ra  c o m p l e t o ,  está c o r t a d o  en  ia hoja 
sue l t a  á q u e  a l u d i m o s  m u c h o  an tes  de su conc lusión:  
co mo  al pie  se dice q u e  es tá t o m a d o  de  la Gaceta,  
nos a p r e s u r a m o s  á a d v e r t i r  al pub l i co  q u e  el m a n i 
fiesto de la ho ja  sue l t a  no es el p u b l i c a d o  en n u es 
t r o  n u m e r o  del dia 14: q u e  está c o r t a d o  m u c h o  a n 
tes de  su t e r m i  t ac ion  v e r d a d e r a  ; q u e  e n m e d i o  de 
lo po co  q u e  se na c o p ia d o  h a y  su p r es i o n es  de  t rozos 
i m p o r t a n t e s ,  y q u e  h a y  ad em as  i n e x a c t i t u d e s  no ta 
b les ,  t al es  c o m o  ia de t r u n c a r  un  p á r r a f o  y p res en ta r  
co m o  ra z ó n  p a ra  a d m i t i r  la r e n u n c i a  del T u t o r  de 
S. M .  y A .  la q u e  el G o b i e r n o  ha  t e n id o  p a r a  di
so lve r  en su t o t a l i d a d  al S e n a d o .  *

E n  el ú l t i m o  so br e  tod o  es d o n d e  a) en tresaca r  
unas  pocas  p a l ab ra s  se h a n  de ja d o  de  i n s e r t a r  otras 
m u y  s igni f icat ivas .  AI  d ec i r  el G o b i e r n o  q u e  nues 
t r a  p r i m e r a  nec es i dad  es a t r a v e s a r  esta s i t ua c i ón  y 
l lega r  á la r e u n i ó n  de  las C o r t e s ,  c o n c l u y e  en estos 
t é r m i n o s :  Todos los hombres honrados  , t o á o s lo s  que 
se elevan d e l  m iserable campo de las p a sio n es  d Id 
esfera  d e l  p a tr iotism o  , reconocerán este g rand e y  ca
p i t a l  ínteres  , jr apoyarán á este f in  las m iras de un 
Gobierno incapaz de fa l ta r  d s u s  p r i n c ip i o s , y  de 
burlar  la honrosa confianza que en é l  se ha deposita- 
do. D e  t o d o  esto se ha  f o r m a d o  un  solo párrafo, 
p r e s c i n d i e n d o  de m u c h a s  o t r as  cosas q u e  en el mis
mo  s i t io  se de jan  , y dícese solo lo s ig u ie n te  : Todos 
los hombres honrados reconocerán este g ra n d e interés, 
y apoyarán las miras de un Gobierno incapaz de j a l  
tar á su s  p rin c ip io s .  E s  de a d v e r t i r  q u e  ni siquiera 
se dice cual  es el í n t e r e s  á q u e  se a lude .

Si esa r e i m p r e s i ó n  t r u n c a d a  y des figurada es 
m a l i c i o s a ,  si t i e ne  p o r  ob je t o  a d u l t e r a r  las pal ah ras 
del G o b i e r n o  p a ra  q u e  no  p r o d u z c a n  en los pueblos 
el d e b i d o  e fe c to ,  g r a n  chasco  se l levan  los autores 
deí r a q u í t i c o  p e n s a m i e n t o  : p u d i e r a n  h a b e r  previsto 
que -su  o b r a  ser i a  de poca d u r a c i ó n ,  y q u e  sabida U 
sup-ercherár  , s e r i an  d es p re c i ad o s  p o r  t o d o s  los bue
nos  españ o les  los q u e  h u b i e s e n  f r a g u a d o  tai  idea.

Z a r a g o z a  1 3 de Septiem bre.

Naci onal es  de todas armas:  U n  corto número de hombres 
osados que aspiran á me dr ar  en los desórdenes ha sumido á la 
industriosa Barc e l ona  en los horrores de la anarquía.  Sus mis
mos hijos divididos en nuevos bandos hacen j ugar  el cañón 
combat iendo principios que  poco há proclamaron ; y  los h a 
bitantes pací f icos , los hombres de bien se han visto por se
gunda vez  en la dura necesidad de abandonar sus hogares , sus 
establecimientos y  todos sus intereses , buscando fuera de  el la 
un asilo para su penosa existencia.

E l  ayuntamiento constitucional  lamenta como vosotros tan 
lunes-tos acontecimientos;  pero no afectaría vuestra sensibi l i 
dad con su recuerdo sino temiera que l legue un día que  el f u 
ror de la discordia se apodere también de esta S. H .  capital  
S a b e d l o ,  Na c i on al e s :  la inmortal  Z a r a g o z a  es la ciudad que 
por vuestra cordura  y  patriotismo ha gozado tranqui l idad en 
las espinosas circunstancias que  han -trascurrido ; es hoy  el 
blanco adonde mas part icularmente dir igen sus tiros los ene
migos del reposo p u b l i c o ;  esos hombres de ambician sin l í mi 
tes,  que  habituados á fomentar y  explotar h  -revolución corno

H a l legado á n u e s t r a  no t i c i a  q u e  D.  Narciso 
A m e t l l e r ,  en e o i n u n i c a c i o n  q u e  en 9 del corriente 
d i r ig ió  al G o b i e r n o ,  le m a n i fe s t a b a  con  la mayor  sa
t i s facc ión  q u e  á c o n s ec u en c i a  de su ap rox im ac i ón  a 
B a rc e l o n a  y de sus  comunicaciones* d i r ig idas  á las 
a u t o r i d a d e s  b a l d a n  cesado  las h o s t i l i d a d e s ;  reprodu
c i en d o  sus r e p e t i d a s  p r o tes tas  de a d h e s ió n  y de fide
l i d a d ,  y o f r e c i e n d o  n u e v a m e n t e  p o n e r  de su parie 
t od o  lo posib le  has ta  l o g r a r  la r ec o n c i l i a c ió n  entre 
los h a b i t a n t e s  de d icha  c i u d a d ,  s in  . ' embargo  los in
me ns o s  obs tácu los  q u e  se le p r e s e n t a b a n .

S abemos  qu e  e l  br igadier  Amerl ier ,  que  entró  en  
B a rc e l o n a  en la m a ñ a n a  del dia 10, iba  solo acoro- 
p a n a d o  de Sih) h o m b r e s ,  p e r t e n ec ie n te s  á ios dos Lo 
t a l lones  francos q u e  l levaba á sus ó r d e n e s ,  habién
dose s e p a r a d o  de  d ic ho  gefe los de Z a m o r a  , Córdo
ba é i n f a n t e ,  y has ta  su m i s m a  escolta.  Una gran 
pa r t e  de los gu ias  del e x p r e s a d o  b r i g a d i e r  se h;111 
p r e s e n t a d o  á las a u t o r i d a d e s  del G o b i e r n o  V se " aíl 
i n c o r p o r a d o  en las filas de  la l eal tad , asi como va
rios  oficiales , s a rge n t os  , cabos  y so ld ad o s  proceden
tes dfc ios r e fe r id os  c u e rp o s  f ra ncos .



VARIEDADES.

El Constitucional de París condene los siguientes porme
nores acerca del yacht V icto ria -a n d  A lb e r t , que ha candil» 
cido á Francia a la Reina de Inglaterra.

Parece casi imposible dar una idea de la perfección de 
este buque y  del buen gusto que lia presidido íi las disposi
ciones tomadas para comodidad de S. M. cuando quiera na
cer alguna excursión náutica.

L a  cubierta entera de este magnífico buque está muda ñor 
medio de la liga marina. Esta composición, que permanece 
en estado de solidez aun cuando se la someta a la acción de 
los rayos mas ardientes del sol , y  que no nía ocharía el mas 
delicado zapato de raso , resiste igualmente la influencia di
solvente del agua.

La grande entrada de las cámaras se halla á corta distan
cia de la rueda que sirve para dirigirle , está levantada sobre 
él puente con ventanas doradas , dispuestas de manera que lo
man la forma oval de la construcción, provistas de ventila
dores. La etitrada tiene puertas de dos hojas coa vidrios que 
guardan armonía con los primeros. E l  techo esta en forma de 
cúpula sobre una base oval. L a  popa está cubierta de sober
bias pieles, que le dan la apariencia de una carroza barniza
da con la mayor perfección (si es que puede hacerse la com
paración de un buque con un vehículo dispuesto para viajar 
por tierra).

Desde cubierta se baja por una escalera m uy solida á una 
vasta s a l í ,  en la cual se hallan colocadas á cada lado elegan
tes alcobas para uso de la Reina y  del Príncipe Alberto. Esta 
sala ocupa todo el ancho del navio, y  recibe la luz por gran 
des-veotauas soberbiamente adornadas. En lo exterior de la 
popa hay una excelente escultura de las armas Reales , y  so
lí re cubierta se ha construido una especie de plataforma, en 
la que está el hombre empleado en dirigir el buque. Esta dis
posición se ha imaginado para evitar que en el interior del na
vio se oiga el ruido que el timonero podía hacer con ios pies. 
Por otra parte se han dispuesto las cosas de manera que el mo
vimiento d é l a  máquina no se oye tampoco en la cámara de 
los Príncipes.

El comedor de las personas que forman la comitiva de la 
Reina está situado entre el lugar que ocupa la máquina y  las 
habitaciones que acabamos de describir. Alrededor de él hay 
camarotes ó alcobas.

L a  máquina es de la fuerza de / p o  caballos ,  semejante á 
la de la fragata D evastación  que se halla en este momento en 
el Mediterráneo. E l  mecánico mas antiguo de la marina ingle
sa se embarcó en el yacht R e a l ,  adonde se trasladó con Mr. 
B a cker,  ingeniero , desde la fragata en que se hallaba.

L a  proa del V icto ria -a n d -A lb e rt  está reservada para alo
jarse el estado mayor , y  la tripulación se halla asi dispuesta 
de una manera muy conveniente.

 Número de los habitantes que pertenecen á las colonias
/inglesas.
En Bengala posee la compañía inglesa de la

India................................................................................  40*000,000
En las antiguas provincias de A g r á  , Benarés,

Bareylii  y  Delhi cubren actualmente aun su
perficie de 8 5 ,70 0  millas cuadradas mas d e . .  5o.OOO,000

En Madrás........................................................................  15.o o o ,o o o
En B o m b a y .......................................................................  7 .000,000

T ota l de habitantes anglo-indios.....................112 .000,000
(G uia del Com ercio.)

Una rata filarm ónica.=J&\  hecho de una rata que canta, 
dice e! G ío b e , no es una ficción, y  los mas incrédulos podrán 
asegurarse de ello. Este animalito existe: he aqui algunos de
talles sobre su aparición. La muger de un sastre, que habitaba 
el segundo piso de una casa en S q u a r e -R e d -C r o s s , oyó 
toda una noche el cauto de un pájaro ; creyó que era su cana
rio quien le impedia dormir , y  colocó su jaula fuefa de la 
ventana. Poco después volvió á empezar el canto, y  parecía cor
rer en el cuarto de un lado á otro como el alma de Hamlet. 
En fin , la muger conoció que el ruido venia del entarimado; 
puso una trampa y á las dos noches fue apresada la sirena . 
Este animalito es de la especie común de las ratas y  del sexo 
masculino: cuando canta se cree oír un canario*, imita perfec
tamente los trinos y  las cadencias de este pájaro, y  por medio 
de un anteojo se ha notado la vibración de la laringe. Ningún 
ser humano puede entonar los dulces sonidos que produce esta 
rata. Algunas veces es menester esperar mucho tiempo antes 
que se decida á cantar ; pero apenas empieza , el mayor ruido 
que se haga no la impide continuar. Se asegura que su voz su
be una octava mas que la del canario. Hace algún tiempo que 
se ha cazado uua rala parecida , llevándola á palacio para que 
la oyesen el Príncipe de Gales y  las Princesas. ( N ational

 XTn excép tico . o l i d o r o  Brecheteau, sin haber leído a
los filóiofos, que andando, dudaban del movimiento, ha 
llegado mas lejos todavía que ellos en la esencia de la duda. 
Acusado de mendicidad y  de vagancia ante el tribunal , le 
preguntaron su nombre y  apellido.

— Se me distingue de los demas individuos de la humani
dad por los nombres de Polidoro Brecheteau , pero no se por 
qué me llamo asi. El nombre de Polidoro me le ha dado mi 
pa.irino, s e g ú n  dicen: el otro procede de un hombre que se 
dice ser mi padre; pero lo que yo  no puedo explicar es por 
qué me llamo Brecheteau, y  no cualquiera otra cosa, y  por 
que tengo el mismo nombre que mi padre no siendo los dos 
Un mismo individuo.

— ¿ Sois vagabundo ?
— ¿Qué es v a g a r?  Esa es una palabra vacía de sentido: v a 

gar es ir á derecha é izquierda , al acaso, sin objeto y sin sa
ber donde se va. En este caso todos son vagabundos, los ricos 
y  los pobres, los jóvenes y  los viejos. Cuando un hombre en 
estado de salud sale por la mañana á pasear y  muere después 
de un ataque de apopiegía , no sabria que había de.detenerse

el punto en que le acometió el accidente, es un vagabundo» 
Sube uno á la diligencia para ir á Lyon y  Vuelca el coche en 
el camino , el viajero e3 un vagabundo. Nadie sabe dónde va, 
¿por qué lo he de saber y o  mejor que otro ?

—¿ Habéis pedido limosna ?
— Lo dudo.
~-Hay testigos que lo afirman.

,— ¿"Se puede afirmar alguna cesa?
— Os han visto tender la mano, recibir la limosna y  meter

ía en el bolsillo.
— Y o  vi una vez una mosca con mis ojos y  me pareció del 

tamaño que la vista del hombre la asigna ordinariamente 5 la 
mire después con anteojos , me pareció dos veces mas grande; 
la examiné después con un microscopio y  la vi cien veces ma
yor. Ahora bien, ¿cu á l  es su verdadera dimensión? No seref 
y o  quien me atreva á decirlo; ¿ p o r  qué mis ojos han de ser 
mas verdaderos que las gafas y  que el microscopio ?

— Os halláis sin medio de subsistencia.
— .Unas veces los tengo y  otras no. Cuál de los dos casos es 

el verdadero 110 lo sé. Algunos conozco que con 39 francos de 
renta no tienen bastante: ¿ cu á l  es por consiguiente la cantidad 
necesaria para tener medios de subsistencia?

— ¿ N o  trabajáis?
— ¿Qué es lo que se llama, trabajar? Unos trabajan con los 

brazos, otros con las piernas, otros con la cabeza. Un hombre 
esta sr-níado con los brazos cruzados , ¿ quien sabe si trabaja 
uno? ¿Acaso los que han inventado el para-granizos, el vanor, 
los caminos de hierro, lo han hecho cabanrío la tierra? Oue 
se me pruebe que mi cabeza no está trabajando en este mo
mento , y  consiento que me tengan por 1111 perezoso.

El tribunal comprendió por último la inutilidad de dirigir 
al acusado mas preguntas. En efecto , es de creer que la ca
beza de Bolidoro por haber trabajado tanto se hallaba un po
co descompuesta.

Como el delito estaba probado fue condenado á ?5 dias de 
prisión , durante las cuales nada la impedirá creerse en liber
tad en la plazuela de Saint-Denis. f r v i t . )

 Costumbres que se observan en las fiestas de Quimper,
ciudad de Francia, capital del departamento de Finis!erre.= 
Se representa bajo una vasta tienda , establecida en el campo de 
bal alia el sitio de Constantina por medio de pequeños autóma
tas muy curiosos. Un valiente aldeano que formaba parte de 
los expectadores , creyó á propósito perorar ásus vecinos mien
tras duraba este sitio en miniatura. A  la aparición de algunos 
bedujoitos que se presentaron para hacer 110 reconocimiento al 
rededor de la plaza, la fisonomía del orador denotó una inquie
tud marcada. «Esperad un momento , decía él á los guerrille
ros africanos , que no servís tan valientes cuando llegue la oca
sión.... Los nuestros van á llegar.”  En efecto, vió á los tira
dores franceses que se precipitaban persiguiendo ¿ los árabes. 
Una alegría repentina brilló al punto en su semblante. Al mo
mento vino todo el ejército formado marchando al paso de car
ga bajo el fuego de las baterías de la plaza : se oyó el estam
pido del cañón, la fusilería empezó y  un terrible incendio 
abrasaba una parte de la ciudad.

Durante todas las peripecias del sitio el bretón respiraba 
con pena, tan grande era el ínteres ccn que él tomaba parte en 
la acción. Animaba coa su voz y  con sus ademanes á las dife
rentes armas que distinguía por su traje. La artillería , los 
tambores, la infantería y  sobre todo los zapadores, excitaban 
sucesivamente todo su entusiasmo. Pero Gonstantina cedió en fin 
al valor francés , y  las tropas asaltaron valerosamente la plaza.

E n el momento en que el bajo-b're'ton estuvo seguro de que 
la victoria estaba por nosotros, y  que podia admirar con plac ar 
la entrada de los franceses en la ciudad , corrían por sus me- 
gillas gruesas lágrimas de placer..». Este hombre tan sencillo 
lloraba de alegría , se hallaba loco de placer por la gloria de 
sus pequeños conciudadanos de ojádelata: tanto le habían im
presionado.

Esta ternura patriótica tan verdadera , tan inge'nua, nos ha 
causado una emoción indefinible. (L e  Quim perois.)

 Numero de buques que durante el año de 18 4 2  han v i 
sitado los puertos de la isla de Cu ba, y  naciones á que perte
necían.

Buques. Entrarlos. Salidos.

Españoles. . . . . . . . . .  i . . 884 828
Americanos   11 0 2  1230
Ingleses.     429 4 $ 5
Alemanes  88 06
Franceses .   45 4 5 '
Flamencos y  hol, odeses, . 28 33
Del Báltico    3 o 3 o
Italianos  8 7
D e  la América española* 7  6
Portugueses y  brasileños* 6 2

2 6 57 2728
{Guia del Comercio.)

-■* . Ttn jóven de 21 años, cuatro veces bigamo. Roberto 
T a y l o r ,  que se suponía hijo de lord  Kennedy, asegurando que 
tenia derecho a urja sucesión de 6.000,000 de reales de renta 
anual,  ha sido declarado culpable de bigamia y  condenado á 
siete años de deportación en el tribunal de L iverpool el día 3 
del actual.

A l  pronunciar la sentencia le dijo el presidente del tribu
nal: «Roberto T a y l o r ,  en 1808 os casasteis con una muger 
llamada Skidemore, y  en i 83q con otra llamada W ilson. F u is 
teis condenado por e t̂e motivo á 18 meses de prisión. En 1840 
os desposasteis de nuevo con una muger, Davidson, y  sufristeis 
una condena de 12 meses de prisión. En fin, en 18 4 2  os vo l
visteis á casar por cuarta vez. ( Risas en el auditorio.')

M r. Jam es:  Y  desde entonces se ha casado otra vez, mi- 
lord.

E l acusado: Pero ella estaba ya casada con otro hombre 
que á su vez tenia otras mugeres (risas). Y o  me casé con una 
á media noche, y  corno este casamiento no podia ser válido á 
los ojos de la ley , me desposé de nuevo algunos días después 
de una manera parecí .b:\ (/>isa ■> prol'angadas.')

Roberto T ay lo r  110 tiene mas que 21 anos. N o  podemos 
concebir lo que hubiera hecho si la justicia no le hubiera v e 
nido á detener en su carrera matrimonial ; pero procediendo 
por la regla de tres notamos que á los 4o años se hubiera casa- 
sado con 16 mugeres habiéndose ofrecido quizás a la 17 .

( Co n ¿ til ucionnel.)

Hé aquí un hecho muy curioso referido por Flenrange 
sobre la entrevista de Francisco I  y  de Enrique V I I I  en 16 4 6  
en el campo de Drap* d50 r s

“ Después de ios torneos sé presentaron Lidiadores inglesé? 
y  franceses, y  se empeñó la lucha en presencia de ios Reyes V 
y  ele las damas. Los ingleses fueron los que alcanzaron el pre
mio, porque no sé cuidó de hacer venir á los luchadores í m ^  
tones, Concluidos esíos juegos se retiraron les dos Reyes á una 
tienda, y estuvieron bebiendo junios: afii Enrique V D I  aNm • 
do á Francisco I  por el cuello, le dijo: «Hermano, es preciso 
que y o  luche con v o s ” ; pero Francisco I, que era un diestro 
iuchaaor, le cogió por medio del cuerpo y  le arrojó en tie ir i  
con bastante violencia. E l  Rey de Inglaterra quería comenzar 
de nuevo el combate ; pero el cardenal Wolsey y  las personas 
que se na liaban presentes le detuvieron y  separaron á los dos 
Monarcas. Este rasgo histórico ha ciado asunto hace 35 años 
para un bellísimo cuadro pintado por Mr. Bergyreí, y  presen
tado en la exposición del museo de Napoleón de 14 de Ocf ti m
bre de 18 08, con el núm, 19 del libreto de aquel año.”

(Cs i st i iucicnnel . )

OBSERVATORIO METEOROLOGICO DE MADRID.
R e s u l ta d o  d e  la s  o b s e r v a c io n e s  m e teo ro -!ó g io  is h e c h a s  

e n  el .raes d e  A g o s to  d e  i F í  o .
Barómetro Termómetro Rigrorncl rr> 

á ÍP ct'jrl igrado. de Sanssure.
inm. 0 n

(Máxima. 711,72....,......... 25,00.........  71,00.
6 m añana./M ínim a. 705.95............. 18.00................  10,00.

(M edia... 70-3,71.............  20,12 .... 47,32.
/ Máxima. 715,18............. '20,75... .......... 77,00.

9 id Mínima. 704,08.,...  10,25..................   18,00.
(Media,... 707,55.....  25,8-7....................  45,12.
(Máxima. 711,38............ . 52,50.......... . 84 00.

Í2 id.......v. < Mi nima. 705,53............. 22,00...............  3,00.
(Media.... 708,58............... 27,80................  55,08.
(Máxima. 710,21............ 5.1,50.......    71,00.

5 -tarde...... q Mínima. 702,80............. 25.50................  1,00*
(Media.... 705,54............, 20,95................  24,OL
(Máxima. 710,21..,.........  52,75 ... 74,00,

6 id Mínima. 705,18...........  22.00................  4,00.
(Media..., 705,54........ 28,74................  25,GR
(Máxima. '711,75... ...... . 28,50..........  83,00,

9 noche.,... \ Mínima. 701,07......... . 19,00................. 7,50.
(Media.... 703,40.......... . 25,45.......  52,11,
(Máxima. 712,15........... 23,00..........  90,00,

12 id ,...,...< Mínima. 705,88............  18,00................  42,50.
(M edia..., 703,54............, 23,04............... 57,19,

A ltu ra  ba ro m étrica  tnm.
m edia del m e s . . .  7 0 6 ,3 7

Id . id . m áxim a el 
dia 7  á las nueve
de la  m añana con ^
viento N . E , . . . . . .  7 i 3 , iB  rtem p. 2 6 , 5o  h ig t. 4'0><A(5>

íd . id. m ínim a el 
18  á las tres de la  
ta rde  con viento
S. O. recio . . . . . .  7 0 2 ,8 0  2 5 ,5 o

T em p era tu ra  m edia 0
del mes. 2 5 ,5 7

íd . máxim a el I? á
las tres de la tarde tutu,
con viento S. O.. . .  3 4 ,5o tardar»  0̂4,64 700

Id . m ínima el 19  á 
las seis de la m aña
na con viento N . G. í 6 ,o o  0̂4,62 5 2 , o

Térm ino m edio del 
higróm etro en el
mes .  ...............................3 5 ,3 4

Td. máximo el 3 o  á 
las doce dél a noche
con viento N . m uy b
recio. . . . . . . . . *  * 90,06  7 1  o ,2 j  teínp* 19,00

Id . mínimo el 2 á las 
tres de la  tarde con 
viento S. O. m uy
recio . . i  ,00 7 o 5 ,o 3  3 3 ,2.5

Pientos reinantes.
S. Ó . . * , . . . . . . . . . . .  4 , 2 , 3 , 1 2 , t 3 ,  1 4 , i d ,

1 7 , í 8 , 20 , 2 2 , A 3 ,
2 4 , 2 0 , 2 6 , 2 7 y  2 8 . í 7 dias* 

N . E . , . . . . . . . . . . . . .  c  . .  6 , 7 , 8 , 9 , 1 0 , t 1 y  3o . 7
N . O . .............................. 19  y  3 i .  3
N . .........................      5, 1
V ariab les. 4 > 1 5? 2 í y  2 9» 4

Atm ósfera.
D ias despejádos-k. * . . . . . .  í , 2 , 3 , 4 ? 5 ? 6, 7, 8 , 9 ,

10 , 1 1 j, 1 2 , 1 3 , 1 6 ,
1 9 , 20 , 2 1 , 2 2 , 2 0 ,
2 4 , 2 5, 2 6 , 2 7 , 28 y
29 -  ---------------- ---------------

Id . nublados* t4> Tb , 17  y 1 8 ............. 4,
Id . de lluvia..—Tem pestad. 3 o y  3 r     . 2

E l d ire c to r ,  M anuel Ferez V e rd ú .

L a  empresa del arriendo de la renta- del papel s fila de .7 
documentos de giro necesita 2 4 6  resmas de papel blanco para 
la estampación de 1 8 4 5  bajo las condiciones que se manifes
tarán en las oficinas del ramo ; y  se admitirán proposición -s al 
expresado surtido hasta el dia lo  de Octubre próxirfio, eii qu ; 
se adjudicará al que mas ventajas en precio y  calidad oíi’ézcov

Q U I N T A S .  

L a  dirección del Iris hace saber á sus suscritores cfyté fie- 
ne contratados con la compañía Ortega los sustitutos neyc>o



nos para el reemplazo de aquellos que cayesen quintos. La 
misma compañía admite suscricicmes á precios Fijos convencio
nales y  módicos , tanto para librar de la presente quinta , co
mo de ias sucesivas ordinarias; en M adrid, calle de Fuencar- 
ral , núm. 5 3 , y  en todos los partidos judiciales., en casa de 
los comisionados y  agentes de la sociedad del Iris.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS NACIONALES.

Noticia de los pueblas y  administraciones donde han cabido 
los 18 premios mayores de los 110 0  que comprende el sor
tea del din 14.

NUMEROS. ERE M TOS. ADMINISTRACIONES.

5 .1 4 9 . .» . '  10000 ps. fs.» Murcia.
1 3 .0 0 9 . . . .  4000.............  Reus.
9 ,2 4 6 .------  2 0 0 0 ........  Madrid.
8 . 7 8 1 . . . .  1 0 0 0 . . . . . . .  Bilbao.

10,606. . . . ......... 1000.......... .. Barcelona.
9 .8 0 0 .. . .  5oo. Zamora.

i 7,23 r. 5o o .............  Sevilla.
■26,622..... 5oo... . . . . .  Idem.
12,044*-** 5o o . , , . , . .  # Soria.
2 9 .7 5 9 . . . .  ñ o o . . . . . . . .  Cádiz.
30.655 . . .  . 400. . . . . . .  Sevilla.

4,224. . .  . 400. . . . . . .  Algeciras»
1 , 10 9 .. . „ 400 . Calafayud.
4 5̂8o. . ,  . 400 . Badajoz.

1 8 , 9 8 9 . , .  4 °°» . . . . . .  Ba rcelooa.
25 .285. . . »  400 , Cádiz.
2 6 .5 9 9 . . . .  4 0 0 .......... .. Jerez.

I 9 2 . . . .  400.............. Zamora»

L a dirección general ha dispuesto que el sorteo que ba 
de verificarse el dia 29 de Setiembre próximo sea bajo el íondode 
643 pesos fuertes , valor de 029 billetes á dos duros cada uno, 
de cuyo capital se distribuirán en I 100 pTemios 48^ pesos 
fuertes en la forma siguí-ente:

Premios. Pesos.

I    » . de.   * » 10000
1 . . . . . . . .  d e . . . . . . . ....................   4000
1 . . » . . . » .  de  ...........   2000
2 . . . . . . .  . de. . 1000 . . . . .  2000
4 ................... de.»............5o o ............ 2000
5. . . . . . . .  de.»...............400...........  2000
6 .  »............... d e .. 200...........  1200
9  • • • de. . f 00...........  900

22...................  de. . 5o . . » » . .  1 1 00
455...................  de. * 2 4 ..............10920
594. de.» 20..............11880

TTOO 4800*0

Los 3s$ billetes estarán divididos en cuartos á 10 rs. cada 
tirio, los que se despacharán en las administraciones de loterías 
nacionales.

A l dia siguiente de realizarse el sorteo, se darán al públi
co las listas impresas de los números que hayan ccuseguido 
premio; y  por ellas , y  no por ningún otro documento , se sa
tisfarán las ganancias en las mismas administraciones donde hu
biesen sido expendidos los billetes con la puntualidad que tie 
ne acreditado este establecimiento. 1

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D .  F e m a n d o  B a i l e ,  m agistrado honorario de la audiencia 

d e  G ran a d a ,  y  juez segundo de prim era instancia de  esta c iudad 
d e  C ó rd o b a  y  su partido.

 ̂ H a g o  saber qu e  en mi juzgado y  por  ante el in frascrito es
cribano p ú b l ic o  de l  número de esta dicha c iud ad  se ha in s
truido expediente  por D .  M ig u e l  C obos como marido de Doña 
M ar ía  del Cácmen M ir a n d a ,  vecinos de ella  , sobre que se a d 
judiquen á esta en clase de libres los bienes dote de la ca p e l la 
nía fundada en la  iglesia parroquial  de San N i c o l á s ,  y  E u lo g io  
de  la  A g e r q u i a ,  de esta c a p i ta l ,  por D oñ a  Catalina  M iranda  
com o á parieuta mas propincua de la fu n d a d o ra ,  y  en c on fo r
m id ad  á lo dispuesto por la le y  de 19  de A g o sto  de 1 8 4 1 ,  en 
c u y o  expediente por mi auto de este dia he mandado entre 
otras cosas se anuncie al p ú b l ic o  en la G aceta  de G o b ie rn o  de 
M a d r id  y  en el  Boletín  oficial de esta p rovincia  , para que las 
personas q u e  se consideren con mejor derecho á los bienes de 
d ic h a  capellanía  acudan por sí ó por medio de pro cu rado r a p o 
de ra d o  á deducir lo  en los citados autos en el único y  perento
rio término de 3o  d ía s ,  contados desde d  de la publicación 

o f ic ia l ;  en e l  concepto de que pasados no serán oidas sobre 
e l lo s ,  y  se procederá á  lo que haya lugar.

D a d o  en la ciudad de C ó r d o b a  á 2 4  de M a rzo  de 1 8 4 3 . =  
F e rn an do B aile .= »P o r mandado de dicho s e ñ o r ,  A n to n io  B a r 
roso.

 E n  v irtud de provid en cia  del Sr. D .  V a le n t ín  de G a r r a l -
d a ,  juez de prim era  instancia de esta v i l la ,  refrendada del esc ri 
baño de su número D .  M ariano F e rn an dez  del Canto , se cita  
llama y  emplaza por tercera v ez  a todos los que se crean cor 
derecho á los bienes de la dotación y  agregaciones de  las do: 
memorias patronatos laicales fundados p or  D o ñ a  E u g e n ia  R u i;  
de M ontalban para dotar doncellas de su l in a je ,  com o asi
mismo á los q u e  le tengan á la capellanía  fundada por Doñ; 
J u a n a  R u i z  en la iglesia parroquial  de San G inés de esta c o r 
te , y á la ag iegac ion  hecha á la misma capellanía p or  su hij< 
el b a c h i l le r  G asp ar R u iz  de M ontalban, para que en el térmh 
no de 10  d i a s ,  contados desdo su publicación en la G aceta  di 
esta capita l  se presenten en el juzgado del citado señor juez  > 
escribanía referida a dedu cir  del que se crean asistidos p or me 
dio  de  p ro ru ra d o r  con poder baslaale  ; coa  apercibim iento qu, 
de  no ver if icar lo  les parará el perjuicio que haya lu gar  , y  si 
dictarán  las p ro vid en cias  qu e  en justicia  correspondan?

-r r T - fo r  provid en cia  del Sr. D .  Benito Serrano y  A l i a g a ,  jue: 
-de ^lim era instancia deesta co rte , refrendada del escribano di

i 11 num ero D. J o sé  G arc ía  V a r e l a ,  se c i ta ,  l lam a y  em plaza  á 
los que se crean con derecho á los bienes quedados abintestato 
de la Sra. D o ñ a  M anuela  Nestares , para que en el término 
de l 5 dias,  que por últ im o se les señ ala ,  com parezcan en dicho 
ju zgad o  á ejercitar las acciones de qu e  se crean asistidos; bajo 
apercib im iento  que de no hacerlo les parará entero perjuicio.

— Por el presente se cita, llama y  em plaza  á A n ton io  R e g o -  
y o ,  natural de Ferm oselle  en la p rovincia  de Z a m o ra ,  soltero, 
qu e  estuvo sirviendo en casa de D .  M atías N ie to  Serrano , c a 
lle  de los Caños., núm. 4 ?  cuarto p r in c ip a l ,  para q u e  al té r 
mino de nueve dias, contados desde la publicación  de este anun
cio , q a e  por tercero y  último se le s e ñ a la , se prest nte en 
cualesquiera  de las cárceles de esta vil la  á dar sus dtscargos en 
la causa que contra el mismo se s igue en el juzgad o  de prim e
ra instancia  de esta corte del Sr. D .  M an u el  M aría  de B as u a l-  
d o ,  por ante el escribano del número del crim en D .  N arciso 
M a n r i q u e ,  por robo de 7 , 0 2 8  rs. y  dos botones de o r o ;  pues 
si  lo hiciese se le oirá y  guardará  justic ia  en lo que la  tuviere, 
y  no verificándolo se seguirá la causa en su ausencia y  rebeldía, 
entendiéndose las diligencias sucesivas con los estrados del tr i
bunal , parándole  el perjuic io qu e  h a y a  lu gar .

 D .  J  uan Indalecio  M u ñ o z ,  juez tercero de prim era in s
tancia de  esta c iudad de Granada y  su partido por S. M .  la 
R e in a  D o ñ a  Isasel I I  constitucional (q u e  D ios guarde)  & c .

P o r  el presente y  con arreglo  á lo p reveni o en la orden 
de las Cortes de i 5 de M a y o  de 1 8 2 1  , aclaratoria  de la ley 
de 2 7  de Setiembre de 1 8 2 0  , cito y  empiazo á cualesquiera 
personas que se consideren con derecho á la mitad de bienes 
reservada al inmediato sucesor de los m ayorazg os  fundados en 

•esta c iudad á 7  de Setiembre de I 535 por el l icenciado D on  
J u a n  R o d r í g u e z  de Pisa y  su m u ger D o ñ a  T eresa  de V i l l a -  
re a l ,  ante F ern an do Diaz de V a ld e p e ñ a s  , notario p u b l ic o ,  en 
la div isión de ellos practicada por la escribanía del iufrasciito 
á  so lic itud de la difunta E x c m a .  Sra. D o ñ a  L u isa  Caste i l i ,  
m arquesa de la F u e n t e ,  vecina que fue de M ilán  en I t a l i a ,  su 
ultima p o s e ed o r a ,  para que en el término de ocho meses, que 
por tercero , final y  perentorio les s e ñ a lo ,  com p arezcan  por sí 
ó por medio de apoderado a exponerlo y  justif icarlo  en este ju z 
gado y  escribanía  citada ; apercib idas que de no hacer lo  tras
currido dicho plazo se declararán libres los mencionados bienes, 
y  que el poseedor actual puede disponer de ellos á su voluntad .

D a d o  en Granada á 1 7  de J u l io  de 1 8 4 3 . = J u a n  Ind alecio  
M u ñ o z . = P o r  su mandado, F ra n cisco  M er iu e ro  y  N a v a .

VACANTES.
Se halla vacante una de las dos plazas de m é d i c o - c i r u j a 

n o  de la c iudad de Huete  , provincia  de C u e n ca  , c u y a  do ta
ción es la de 4$ rs. anuales pagados puntualmente en dos p la
z o s ; prim ero el 2 4  de J u n io ,  y  segundo para N a t i v i d a d :  p u e 
de s a b r á  apelaciones con permiso del ay untamiento , y  solo 
tiene ob ligación  de asistir gratuitamente á los pobres de la p o 
blación ; pues los demas vecinos que gusten q u e  les asista será 
por la igu ala  ó  ajuste que hagan con d icho  facultativo.

 ̂ L o s  que aspiren á optar la indicada plaza  dir ig irán  sus so
l ic i tu d e s ,  francas de p o r t e ,  al secretario del ayuntam iento 
constitucional de la mencionada ciudad ; debiendo advertirles 
qu e  para el r o  de O ctu b re  próximo está señalada su provisión 
que solo recaerá en persona q u e  reuena la circun stan cia  de ser 
m cdico-ciru jano , y  el a graciado  podrá  escritu rarse  ó no según 
mejor c on ven ga  á sus intereses. L a  población es de 7 0 0  v e 
cinos.

BIBLIOGRAFIA.

E s p a r te r o ,  historia de su v ida  militar y  polít ica  y  de  los 
grandes acontecimientos comteporáneos , escrita  bajo la d ir e c 
ción de D .  J o s é  S egun do F lorez .

E d ic ió n  de lu jo  con profusión de letras de a d o rn o ,  c a p r i 
chos grabados intercalados en el texto y  láminas li tografiadas 
por separado con el retrato del C o u d e - D u q u e .

Saldrán tres entregas al raes de  7)2 ;á g in a s  cada u n a ,  con 
cubiertas , y  em pezará  esta importante p u blicac ión  en el p r ó 
x im o O ctu bre .

P rec ios  en M a d r id  8 rs. al mes y  20 por tr imestre.  E n  
las provincias 10 rs. al mes y  2 4  por tr im estre ,  franco el porte.

N o ta . E l  retrato de E s p a r te ro  se dará únicam ente á los 
q u e  se suscriban antes de la publicación  de la primera entrega.

P untos de susericion. =  E n  M a d r id  en la Sociedad L i te r a 
r i a ,  ca lle  de S. R o q u e ,  num. 4 ,  cuarto p r in c ip a l ;  en la l ib re 
ría de R a z ó l a , ca lle  de la C on cepción  G e r ó m m a ; en la de 
D enné é H id a lg o  , calle  de la M ontera , y  en la de Cuesta,  
calle  M ayor.

E n  las provincias en todas las administraciones de correos 
y  principales librerías.

 ̂ Los qu e  quieran suscrib irse directamente  pueden hacerlo re
mitiendo el  importe en libranza  sobre correos al director de la 
Socied ad  Literaria.

N o  se admitirá correspondencia  alguna que no v e n g a  fran -  
queada.

 E l  libro de los d e b e r e s ,  6 estudio de los afectos y  v i r t u 
des del h o m b re ,  por el mismo autor. Esta  obra,  q u e  ha m e re 
cido los mayores elogios de la prensa p eriódica  de M a d r i d ,  ha 
sido aprobada y  recomendada por la direcc ión  general de E s 
tudios.

U n  tomo en 8? m a rq u id a  de 45o páginas y  excelente i m 
presión : se vende en Madrid á í 8  rs. en la librería E u ro p ea  y  
en el G abinete  l i te ra r io ,  y  á 20  en las p ro vin c ias .

D e vo cio n a rio  de la m is a ,  por el mismo autor. E ste  d e v o 
cionario nuevo y  diverso á los hasta aqui  publicados es reco
mendable  por su sencil lez l i te ra r ia ,  y  por la elegancia de su 
p a p el  e impresión , á mas de las materias de q u e  constan esta 
clase de l ibros :  contiene unas meditaciones f ilósofo-religiosas 
de ¿ q u i é n  soy y o ?  ¿ c u á l  fue mi o r ig e n ?  ¿ c u á l  será mi por
v e n i r ?  y  dos poes ías ,  una al remordim iento y  otra á la M adre  
D olorosa.

U n  tomito en t 6 . °  m a r q u id a :  su precio  4  rs. en r ú st ic a ,  6  
en pasta c o m ú n ,  y  12  en pasta fina con relieves y  filetes do ra 
dos. Se v ende en los mismos puutos que la anterior.

Consejos á las niñas p e r  D .  B ru ñ o  G a r c ía  de los Santos. 
O b ra  aprobada por la d irección  general de Estu dios y  por la  
A c a d e m ia  li teraria y  científica de profesores de instrucción p r i 
maria de  M ad rid .  E sta  obrita tiene por objeto el poner en m a 
nos de las niñas una colección  de máximas que las señale el 
rumbo qu e  han de dar á sus pensamientos y  acciones p ara  no 
separarse nunca de  la senda del bien.

U n  tomito en 8.°  menor : se ven de  en M ad rid  , en la  l ib r e 
ría de H e rn a n d o ,  ca l le  del A r e n a l , y  en la ca l le  de E sp arte 
ros , núm. 1 4 ,  á 2 rs. en rústica y  3 en media pasta. E n  las 
p rovincias con un real de aumento por con ducto  de la  l ib r e 
ría Eu rop ea .

 Historia  de la guerra  de España  contra el E m p e r a d o r  N a 
poleón, por el presbítero D .  J u a n  D iaz  de B aeza.  I lustrada 
con grabados en madera intercalados en el texto.

C ondic iones de la s u s e r ic io n .= E s ta  obra se compondrá de 
3o entregas de dos p l ie g o ^  marca española, ó sean 1 6 págiuas 
de bonita edic ión y  papel satiaado y  lustrado.

T odas las entregas que pasen de las anunciadas serán g r a 
tis á los primeros 5 o o  suscritores.

E l  precio  de susericion en M adrid real y  medio  , y  dos en 
las provincias , franco de porte , adelantando el im porte  de la 
s iguiente  á la  que se reparta.

C ad a  semana se repartirá una entrega.
E n  las provincias no se admitirá susericion á menos q u e  

no se abone á los comisionados el importe de cuatro entregas 
adelantadas para la m ayor facilidad de la contabilidad y  s e g u 
ridad de los envíos.

Se ha repartido la entrega s é t im a ,  y  continúa abierta la 
susericion t n  la librería  de B o i x ,  calle  de P o u l e j o s , antes de 
C a r re ta s ,  num. 8.

 E l  MuncL>, historia de todos los pu  blos desde la mas
remota antigiiec*a<j hasta nuestros dias. L o s  Sres. suscritores á 
la h isto ria  de In g la te r ra  pueden pasar cuando gusten á la li
brería  de So jo á .recoger el cuaderno 44 ? coa  T 16 Cüi3(d u -  
y e  esta susericion.

T e  rminada y a  la historia  de I n g l a t e r r a ,  toca dar  á  luz la 
de P o r t u g a l ,  escrita  expresamente  por D .  J u a n  C o r ta d a ,  a u 
tor de la historia de E s p a ñ a ,  que forma parte  de la colección 
que publicamos , y  de varias otras obras qa e  le  han granjeado 
un nombre honroso entie  los literatos de E spaña. Hubiéramos 
p ublicado desde ahora la historia de P o r t u g a l ,  á no estar per
suadidos de qu e  los Sres.  suscritores preferirán qu e  lo d r m o 
remos a lgún tanto hasta que se l n y a  calm ado la agitación que 
naturalmente  han debido producir  los últimos acontecimientos 
políticos» Arranciaremos á su tiempo la p u b l ic ac ió n  por medio 
de un prospe. to , seguu lo hemos verificado para las otras par
tes de la obra.

 L o s  españoles pintados por sí mismos *= G oleccion  de ar
tículos orig inales de nuestros mas célebres  escritores. Retratos 
tirados á p a r t e ,  en papel d e  c o l o r ,  grabados en madera , dis
tribuidos en el texto.  Ed ición  de lujo.

Se suscribe  en la l ibrería  de B o i x ,  ca l lé  de Pontejos , an
tes de C arre ta s  , á 3 rs. entrega en M ad rid  , y  4  en las pro
vincias , franco de porte ; para los Sres. suscritores al N u e v o  
A v is a d o r  , á 2 rs.

D eseando el editor de esta obra  qu e  sea extensivo  su co
nocimiento á todas las personas que favorecen otras p u b l ic a 
ciones de su casa , ha resuelto que los suscritores al D iar io  de 
A v is o s  dis fruten la ventaja del real q u e  se hace a los del N u e 
vo A v i s a d o r ,  por manera qu e  cada entrega de los españoles 
pintados por sí mismos , no les tendrá de coste mas qu e  2 rea
les vellón.

Se han repartido las entregas 3 9  y  4 0  qu e  c o n t ie n e n :
E l  D ó m i n e ,  por D .  F e rm ín  C a b a l l e r o , y  el E x c la u stra 

do , por D .  A n ton io  G i l  y  Za ra te .
Están en prensa y  se p u b l ic a rá n  á la m a y or  brev eda d  las 

entregas 4 1  , e l  M é d i c o ,  por D. J o sé  C a lv o  y  M a r t i n ,  y  la 
4 2  , el Patrón de  b a rco  , por D .  Sebastian H errero.

 « .Q u e v e d o  s  E d ic ió n  de lu jo  con grab ad os por los mejores
artistas españoles.

L o s  Sres.  suscritores podrán pasar á re c o ge r  la entrega 
4? de poesías que se repartió el 12 del presente mes.

Puntos de suser icion:  en las l ibrerías anuuciadas en las 
c u b ie r ta s ,  y  en la redacción  de esta obra , c a l le  de Atocha, 
n úm ero 7 8 ,

TEATROS.
P R I N C I P E .  H o y  no h a y  función.

N o ta . A d e m a s  de las obras originales q u e  están repartidas 
para la próxim a temporada de invierno se han puesto asimú- 
[no en estudio las traducciones siguientes:

L a  L o c a  de la ciudad , drama de esp ectáculo  en cinco. 
L a s  Colegia las  de S a i n t - C y r ,  com edia  en cinco actos de 

A le jan dro Duraas.
D os Madres ó la v id a  de un poeta , drama en cinco actos. 
C onspirar por no reinar , comedia  en tresTictos.
E l  D esterrad o á la S ib e r ia ,  drama en tres actos.
U n a  dama de L u is  X I I I , en cuatro.
L a  M an o derecha  y  la mano izqu ierda .

C R U Z .  H o y  no h a y  función.

C I R C O .  A  las och o  de la noche.
Se pondrá en escena por prim era  vez  en esta temporada la 

Spera seria en cuatro actos del maestro D o n i z e t t i , titulada

L U C R E C I A  B O R G I A ,

lesempeñada por las Sras. Busso B o r io  y  P l a ñ i o l , y  los Seño- 
•es S a l v a t o r i , Sínico & c .

E d i t o r  r e s p o n s a b l e  M . C h a r n i .


